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‘Plan Navidad’ DIAN aprehendió mercancías 
por valor comercial superior a $7,330 millones. 

 
• Licores, cigarrillos, textiles, calzado, juguetería, productos de uso cosmético, 

tecnología, accesorios y vehículo de alta gama, entre las mercancías 
encontradas.  
 

Bogotá, D.C., 15 de diciembre de 2025.  
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) calificó como exitosa la 
primera jornada del “Plan Navidad” de control al contrabando, llevada a cabo en 
13 ciudades del país desde la madrugada del viernes 13 de diciembre y que 
concluyó con la aprehensión de mercancías por un valor comercial superior a los 
$7.330 millones de pesos. 
 
Los operativos, en los cuales participaron más de 500 funcionarios de la DIAN, 
miembros de cuerpos de seguridad y de entidades de apoyo tales como INVIMA, 
Secretaría de Seguridad, grupos operativos anticontrabando adscritos a las 
Secretarías de Hacienda, entre otros; fueron llevados a cabo de manera 
simultánea en 34 puntos del país ubicados en: Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Medellín, Montería, Pereira, 
Riohacha, Santa Marta y Valledupar. 
 
“Nos sentimos satisfechos del resultado alcanzado hoy, porque deja en evidencia, 
una vez más, la efectividad de la estrategia de lucha contra el contrabando 
definida y liderada por la DIAN para enfrentar este flagelo. Me enorgullece decir 
que en esta Navidad habrá menos personas afectadas por licor de contrabando, 
medicamentos falsificados o productos de consumo que no cumplen los 
requisitos sanitarios; habrá menos niños expuestos a juguetes tóxicos y materiales 
de baja calidad; y también habrá mejores y justas condiciones de competitividad 
para el comercio legal”, dijo Luis Adelmo Plaza Guamanga, director de Gestión de 
Fiscalización. 
 
Estas acciones de control, desplegadas durante todo el día, permitieron identificar 
más de 75.000 unidades de productos como: Licores, cigarrillos, textiles y 
confecciones, calzado, juguetes, cosméticos, cremas para el cabello, vitaminas, 
aceite, acero, repuestos para motos, páneles solares, misceláneos, aires 
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acondicionados, vehículo de alta gama, rollos de polipropileno, cargadores de 
celular, audífonos y accesorios tecnológicos; que no cumplían con los requisitos 
legales para su ingreso y comercialización en el territorio aduanero nacional. 
 
Como dato curioso, entre los productos aprehendidos se encontraron 6 plantas 
generadoras de energía en Pereira; 681 bultos con calzado, juguetería y artículos 
navideños en Bogotá y un número importante de licor dentro de una bodega 
identificada como centro de acopio de granos y abarrotes en Valledupar. Se aplicó 
medida cautelar de retención a un vehículo BMW en Santa Marta, y medida 
cautelar de inmovilización a una gran bodega que almacena importantes 
volúmenes de textiles en Cartagena. 
 
Salvo por un incidente ocurrido en Cúcuta que fue contenido por el Ejército 
Nacional, la jornada contó con garantías de seguridad en el ejercicio de las 
actividades de control aduanero, tanto en las bodegas, centros de acopio grandes 
comercios visitados, como en las carreteras y puntos móviles desplegados en los 
corredores periféricos de las ciudades mencionadas.  
 
La presencia institucional de la DIAN se mantendrá vigente en lo que resta del 
año, y durante 2026, se reforzarán las estrategias orientadas a contrarrestar el 
contrabando que tanto daño hace a la economía y a los ingresos fiscales del país. 
 
La DIAN invita a toda la ciudadanía a denunciar esta práctica ilegal en la Línea 
Anticontrabando 159, a través de WhatsApp: 321-3942169, o directamente en el 
enlace del Sistema de Denuncias de Fiscalización de la 
DIAN: https://muisca.dian.gov.co/WebDenunciasfiscalizacion/paginas/DerechosD
eberesDenunciante.xhtml, cuyo, cuyo código QR es el siguiente: 
   
 

https://muisca.dian.gov.co/WebDenunciasfiscalizacion/paginas/DerechosDeberesDenunciante.xhtml,%20cuyo,
https://muisca.dian.gov.co/WebDenunciasfiscalizacion/paginas/DerechosDeberesDenunciante.xhtml,%20cuyo,

